
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/06/2019 12:16 
Número de Folio: 01213419 
Nombre o denominación social del solicitante: RevistaGrillaLaVozdelSureste  
Información que requiere: TRATÁNDOSE DE SERVIDORES PÚBLICOS, SOLICITO COPIA SIMPLE EN
VERSIÓN ELECTRÓNICA DEL CURRICULUM VITAE DEL C. PEDRO HADDAD BERNAT, DIRECTOR DEL
CENTRO DE ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
26/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio d�Jn1h Vjzqun Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Fnlio PNT: 01213419 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIPl37412019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/996/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasoo a 3 de Julio de 2019 

CUENTA: Con el oficio RH/1841/2019 signado por el L1c FéliK Emanuel Brown Zentella Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos. mediante el cual se proporciona respuesta a la 
solicitud de información oon número de folm 01213419. ---------------Conste·---------·-····· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda· 

PRIMERO: Por recibido el oficm de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la schcrtud 
de acceso a la información pública con número de folio 01213419 recibida el cecmueve de 
¡unio de dos mil diecinueve a las doce horas con dieciséis minutos. presentada vía Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien di JO llamarse RevistaGrillalaVozdelSureste, mediante 
la cual requiere: " ... TRATANDOSE DE SERVIDORES PÚBLICOS, SOLICITO COPIA 
SIMPLE EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DEL CURRICULUM VITAE DEL C. PEDRO HADDAD 
BERNAT, DIRECTOR DEL CENTRO DE ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos. el oficio 
de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente. ------------------------------ 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4. 6 49, 50 rraccones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Intcrmación Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la infoITTlación solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.------------------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el onco de cuenta, por medio 
del cual el area competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo ----···· ··--·-----···--------····· 

No. Número de Oficio 

1 RH/1841/2019 
"' Departamento de Recursos 

Humanos 

• ..)i.:__¡....¡. 

El oteo de respuesta que se proporcona se descnbe a coeunuaocn 
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Dr. Julio de Jt1á1 Vjzqurz F1lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMAQÓN 

Es Importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la lnformactón, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que occumenie el ejercclc de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dcha información se entregará en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarta conforme al interés del schotante. es decir 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.······--······--·----------------------------------------·- 

Para sustentar lo antenormente señalado, se Cita el Cnteno 009-10, emmoo por el Pleno del 
Instuuío Nacional de Transpareocia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-1 O 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la infonnación. Tomando en oonsideractón lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de 'rraesoerence y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus arcreoe. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información sino que deben garanfü:ar 
el acceso a la información con la que cuentan en el forma1o que la misma as¡ lo permita o se 
encuentre, en aras de dar sansteccón a la sohc,tud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 pemex E•ploraCJÓíl y Producción -Alonso Lu1ambio lrezábal 

175111)9 taooretoeos oe B•oló,g,cos y Heao:IJYC'S ee !vl�•-"X' S A. oe ('. V - �arla �a�n 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menciona: 

No existe obligación da elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes do 
acceso a 1a Información. Los artlculos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transpareflfia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán olorgaf ai:ceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligadrn¡ a�oyumentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las cafacl§rÍ!i:licas físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sufelQ.s oóllg8dos deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionanclo lá Información 

" ''-"' .e 
··JO/� mlo (/('/ ('(1111/il/o d.-1 Sur /;mi/1<111<1 l.11¡x11<1 •· 

Conse¡o Naconat de Ciencia y Tecnología - Jacquehne Peschard Mariscal 
Secrelaria de Hacienda y Créd,10 Públoco -Arigel Trinidad Zaldivar 
tneñnnc Naccoat de Cancerolog� - Jecquerne Peschard Mariscal. 



Dr. Julio de Jesús Vázqucz 1-'akón 
UNIDAD OF. TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sm necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña llamas 
•RRA 0310116 Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016 Por unanimidad. comrsronaca Ponente. Arell Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito PLlblico. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. xirneoa Puente de la Mora 

Por Ultimo, es importante destacar que la actuación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco juridico que 
rige el derecho de acceso a la mformación.-----·-·-·-··-----·-····-··-----·····-·-···-·-·····-·- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 cnas hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 
la notificación de este proveido para interponer por si misma o a través de representante legal. 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la ley en la materia.--·-·------··-···-·-----·-····-··------·-·········-··········· 

CUARTO: Notrñouese la solicdud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, mece moicaoc por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido - 
·--·-·----·-·-·---·-·-·-·----·Cúmplase ··-··-------·-······----·····----·········· 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco -----·-·-·-------·-····- ·--·-·------···-·------------ 

!O 1 v <11)0 ,/t'/ C1111,hll" ,/t'/ Sur. fl111hwm 1.apura · 



Dr. Julio de Jnús v,zq11ez F11kó11 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ!UT/889119 

Villahermosa, Tabasco. junio 21, de 2019 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE 

' 
Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboración 

para responder la schctud de información. que a la letra dice: 

PJIUTAIP/37412019: '' ... TRATÁNDOSE DE SERVIDORES PÚBLICOS. SOLICITO 
COPIA SIMPLE EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DEL CURRICULUM VITAE DEL C. 
PEDRO HADDAD BERNAT, DIRECTOR DEL CENTRO DE ESPECIALIZAClON 
JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO ... � 

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 27 
de junio del presente ano Sm otro parbcular, me permito enviarle un cordial saludo. 

- 

ATENTAMENTE 

. ' 
• r:1\\.,. 

-: �<ti, 
1 • V T· 
• . • ·ª ..... _. 

2 1 IUN. 2019 
REC181[) J 

AREA D[ PERSIJN, •. 
'-- 

·2019. mln del (,111J(l11/n del S1¡¡; f:milinoo 7.a¡mrn· 



V111ahennosa. Tabasco, 27 de Junio del 2019 
1 7 JUH 1019 

R 00 
OFICIO No. RH/1841/2019 

l".,1.JI\!• fNC!A 
V�CCE�OAU.u, . ., •. lJ\CION 

Dr. Julio Jesüs Vázquez Falcón 
Director do Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE 

En atención a su oficio número TSJ/ UT/889/19, se remite copia simple en 

versión electrónica del currículum vitae de Pedro Humberto Haddad Bernat, con la 

calegorla de Director del Centro de Especialización Judicial del Poder Judtcial del 

Estado de Tabasco. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

\) '\ 
. 1 

/ ')\ 
Félix Emanuel Brown Zentella 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos 
del Tribu[al Superio� de Justicia. 

2019 ,/,)<) ,Id C(11tddlo ,!.., S1w I milimm /.(r¡l(UII ·· 



Pedro Humberto Haddad Bernat 

Educación 

2018 

Tribun,,I Surerfor de Jusucia del 
lis!ado de Tab.i">Co 

(.imm, d� Fw'-'r:wl,wm'm Judicial 
Dln,ctur 

Oaio, de ,:nnucto 
Av r.rt1.ono M�nde, MaµA• s/n 

Col Al•SI• dt �rr:, 
V,llh<'rmou. 1"•h•=· Méi<ku 

(p H6100 
( t52)9'1 lJ 58 20 OO. üt. 4747 

l'<�rohad<ladfllt>¡ t;basco.p,b..m, 

INSTITUTO lJNIVliK'il I AKIO l)li YUtA l"ÁN 
Cam¡H,s T3hasco 
Doctor Jdo en C1cnda, Sociales. [uridlc3S y PnUtlcas 

2012 
UNIV[RSIDAD NACIONAi AUl"ÓNOMA DI, MÉXICO 
IMt,tll(O de hwest,gJc.om.-,, F,loWficd� 
MJe,trí,, tn F,lowfld de la Ciencia 

2008 
UNIVtll�IDAD IUÁRH AUTÓNOMA DC TABASCO 
D1v1>1Ón Académica de c,,.ncias Soc,ales y llumam,!ades 
L,ccnuatura en Ocrccho 

Otros estudios 

2011 
INSTITUTO TECNOLÓGICO AlrTÓNOMO ])f. Mf:XICO 
D,plomado en Ar¡t;umentJc,ón Jurld,cJ 

Esludlos en curso 

2018 
UNIVERSITAT POMPElJ fAHRA 
üocrcrado en lhl�ho 
(Oct<Jhre/20111 - a la fo..ml) 

2018 
lfNIVH(\IIMJ) NAUONALABlliRTA Y DISTANCIA DE M�XICO 
LkcncLdtura en Matcmaticas 
Ouho/20 1 6 - a la focha) 



Áreas de especialidad 

Eplstcmologia, 16gka y argomcntaclón 

Experiencia laboral 

2019 
llirector del (entro de E,pc"<.1,1l,¿ac16n Judie1al del 
Tribunal Sup<·nor de 1u,t1e1a dd Estado de Tabasco. 
(1/1/2019 ·ala focha) 

2017 
ütrector dd I nsututo l'romctco par,, lds Ciencias y las Artes. S.C. 
(12/2017· 12/201BJ. 

2016 
Profosor lnv�ugador. Universidad luár� Autónoma de Tabasco Méx,cn. 
Dlvis!on Académica de Ciencias Socl�le� y Humanidades, 
(Se¡ulembre/2016 ·ala fttha). 

Profc,or de l'rn,grado lns\1\uto Universitario Puebla, Campus Tabasco, 
{Scpticmbrc/2016 ·ala focha). 

Experiencia de investigación ��������������� 

2018 
M ''"" bro del luw & l'hrlowphy Group de la Umvcr..1td\ Pompeu Fabra 
de B,orcclund. Esp,,ild 
(10/2018 ·.>Id fecha). 

2017 
I nves11g,idor del lnsl1l uW l'rometeo p,1r,1 las C1cnci,1, y las Artes, S C. 
(12/2017 ·ala fecha J. 

2012 
lnvc,t1g,,dur del Gr(l¡,o de filo�ofid del Derecho y la Cátcdr., de Cultura 
furídL<a de la Umvcr>Ltat de G1rona, Espaiia. 
{10/2012· 12/2017]. 

Publicaciones 

Trabajos publicados 

2018 
"l.as vtrtudev ¡udlcl3le< de la lmpar.:.nlidad y la mdependenci;, como 
viMutle< 111tch1ct11Jle� ", cri l'��pcctwus úc Ju mtcrprewc/611 co11>mudonal. 

, 



F.d,1ado por el Cenlro <le !:::,tud,os Constitucionalu de la Suprema Corle de 
Ju>lllM <le I� Nación, Mcxtco 

2017 
-Vuiudes y 1us11ílc,cmr1 ep,...tém,ca de las deciston'-"' 1ud1c1ales· - 
P,u-c,c,p,,uon en hbro colectivo Emocoo1Je< y Vrrrode, en lo 111yumcn1auó11 
JuríúKu, 1::\iLIJdo por e( Instituto de la IL1d1catura l'�ler,,I del Poder 
Jud,c1al 1fo h• Fcdcr;món y [d. Tlrant l.n Ulanch. 

"Epistcmolog,a de virtudes rohusta. sohre los Um,lc> y puslbi!idadcs de su 
aplicacion a la prueba de los hechos en el dere<,ho" - Criuca, Revmo 
lli<ptmoomencolla de hln¡opo, Vol 4'1. no 145 (abril 2017) pp. 3.2.4 

"Respor1sablllsmo. vinud , rHcll'<:tual � dccptación en !a prucll.:I de lns hechos 
en el derecho - Revr,w de /u fucu//ud de Dererhode M,?Xlrn, Tomo LXVII, No 
:Uol:I ( mdyo - Jgus\o 20 17 ): pp. 363-408 

Trabajos aceptados o en proceso Je publicación 

2019 
"HdCld un.i epistemología del juez" - Pantcipaoón en el lihro 
colectivo Miradas sobre el Jt1ez. A publicarse en 2019. 

' 


